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Laboral, en medio de una controversia
por dictámenes previos de la Inspección
del Trabajo que habían dejado sin efecto
acuerdos con grupos negociadores de una
empresa de retail y que habían puesto en
duda su marco normativo.

"La misma regulación de los instrumen-
tos colectivos, a partir del artículo 320
del Código del Trabajo, nos deja claro que
instrumento colectivo es la convención
celebrada entre empleadores y trabajado-
res. Se podrá alegar derogación tácita, el
espíritu de la norma y algo más, pero re-
gulación hay, y al igual como ha sucedido
con otras normas laborales, no será sor-
presa que discutamos largo tiempo cuál es
su correcta interpretación y seguramente
-salvo que vía modificación legal se zanje
el tema- será la autoridad administrativa
de turno y la opinión -temporal- de nues-
tros tribunales, quienes nos irán tratando
de arrastrar por este camino de incerteza
jurídica", escribió en su columna.
El propio Oddó y su jefe Peñaloza, como

autoridades administrativas, sentaron su
definición en julio de 2018.
Un exsubdirector del Trabajo, Rafael Pe-

reira, respondió a esa decisión en otra co-
lumna en Cooperativa.cl en agosto de ese
año, donde, primero, acusó que el dicta-
men no fue hecho por el Departamento Ju-
rídico de la DT, sino por Peñaloza y su ase-
sor de gabinete. Allí rebatió jurídicamente
la resolución y planteó que debiera haber
sido materia de ley y no de un simple acto
administrativo.
"Esto debió ser el primer paso, y no la

imprudencia de promover el uso indis-
criminado de grupos negociadores por las
empresas, sin reglas del juego. Lo que no
consideró el director es que esto constituye

un acto de provocación al mundo sindical.
En cada negociación colectiva de un sindi-
cato, en que el empleador pretenda excluir
trabajadores porque son parte de un ins-
trumento colectivo celebrado por un gru-
po negociador, se agudizará el conflicto",
advirtió Pereira.

Los posteos de su vida civil
Ya instalado en su consultora, Oddó ha pu-
blicado columnas sobre materias laborales

y comentarios de actualidad en redes so-
ciales como LinkedIn.
Allí dejó en claro su postura crítica frente

al actual gobierno y la figura del Presiden-
te Gabriel Boric. El 17 de octubre de 2024,
ante la publicación de un artículo de La
Tercera titulado "El día que Boric patroci-
nó y aprobó una acusación constitucional
contra ministros de la Suprema por sus
fallos", Oddó posteó: "Está preocupado. Si
lo acusan el próximo año queda fuera de
la elección subsiguiente. Sería muy bueno
para el país sacarlo(s) de circulación un
buen tiempo".
En la misma línea, una columna de mayo

de 2025 en BioBíoChile.cl gana actualidad
dado su nuevo cargo. Se titula "Gobernar
es responder: fin a la impunidad técnica
en el Estado chileno". Allí reclama, ante la
discusión del proyecto de fraccionamiento
pesquero defendido por el ministro Nico-
lás Grau, por la "total ausencia de respon-
sabilidad política y técnica por parte de las

altas autoridades", que "pueden equivo-
carse sin enfrentar consecuencias admi-
nistrativas, civiles ni políticas". De hecho,
propuso una ley de responsabilidad para
altas autoridades, que imponga "sanciones
reales" ante negligencias o errores.

Ese mes publicó otra columna llamada
"Jubílese usted, el Estado no sabe cómo
echarlo", en que reclama por la norma del
año pasado que estableció que, "a partir
del 1 de enero de 2027, los funcionarios
públicos que cumplan 75 años cesarán
automáticamente en sus funciones". Ahí
sostuvo que es una mala política públi-
ca, dado que el país no ha sido capaz de
implementar "un sistema de evaluación y
movilidad serio del empleo público". Una
norma que le tocará aplicar en la institu-
ción que encabezará.

En julio de 2025, en plena campaña elec-
toral, sin embargo, Oddó sorprendió. Sa-
lió a defender a la excandidata Jeannette
Jara confrontando a quien, en unos días
más, se convertirá indirectamente en una
superiora jerárquica, ya que la DT está so-
metida a la supervigilancia del Presidente
de la República a través del Ministerio del
Trabajo.

Elisa Cabezón, futura subsecretaria de
Previsión Social y en ese momento direc-
tora de evidencia del think tank Pivotes,
envió una carta a El Mercurio donde recla-
maba que la exministra Jara no incluyera
en su programa medidas para reactivar el
empleo y que apoyara medidas como la
negociación colectiva ramal que, a su jui-
cio, impedirían la creación de trabajos.

"Las cifras del mercado laboral son sin
duda preocupantes, pero responsabilizar
indirectamente a una figura -en este caso,
a la exministra- por el aumento del des-
empleo me parece una simplificación de
un fenómeno estructural y multicausal.
Factores como el crecimiento económico,
la política monetaria, la informalidad y el
contexto internacional también inciden de
forma determinante", le respondió Oddó.

Y en cuanto a la negociación ramal,
Oddó sostuvo, que pese a estar en contra,
"su impacto en el empleo no es tan directo
ni uniforme como a veces se plantea. Hay
evidencia mixta y experiencias compara-
das que muestran efectos diversos según el
diseño y la implementación", puntualizó.

Una discusión con Cabezón que se repitió
en agosto pasado, cuando ella, aludiendo
a que Chile exigía los mayores montos de
indemnización por años de servicio de la
OCDE, proponía rediseñarla, pues dañaba
la creación de empleos de calidad, reducía
los contratos, impedía la movilidad y baja-
ba los sueldos.

Oddó le respondió que su análisis reque-
ría "más rigor y realismo", pues no contex-
tualizaba el marco de la OCDE ni tampoco
demostraba que esto redujera los contratos

indefinidos. Recordó que la baja movilidad
laboral "también responde a factores cul-
turales, educativos y a la limitada oferta
de empleos de calidad, no sólo al costo de
despido" y acusó que su evaluación "con-
tiene un error importante: no todo térmi-
no de contrato genera derecho a indemni-
zación, lo que relativiza el impacto que se
le atribuye".@
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magine que su producto favorito está

rebajado de $100 a $90. Ahora puede
ahorrar $10 o seguir gastando $100
adquiriendo algo adicional. Trasla-
demos esto al Estado: si genera aho-
rros eliminando mal gasto, puede
reducir el gasto a $90 manteniendo

las mismas prestaciones, o seguir gastan-
do $100 ofreciendo nuevas. En Chile, ante
sendos déficits fiscales, debiera imponerse

lo primero. Pero no es trivial. La discusión
presupuestaria suele ser incremental sobre
la base del año anterior, lo que hace políti-
camente complejo presentar un presupuesto
que cae, aunque sea por eficiencia del gas-
to. Para evitar que el ahorro se diluya en esa
inercia, propongo institucionalizar un Fondo
de Ahorro Fiscal que ayude a rebajar la base
de gasto.

Tanto el gobierno entrante como el CEP y
la Comisión Asesora para Reformas Estruc-
turales al Gasto Público han planteado me-
didas de ahorro y eficiencia. El objetivo es
claro: gastar menos ofreciendo lo mismo, y
no gastar lo mismo ofreciendo más. Pero que
prevalezca lo primero no es evidente. Dos
ejemplos lo ilustran.

Tomemos el caso del fraude de licencias
médicas. El actuar de la Contraloría y la co-
bertura mediática parecen haber generado
un efecto disciplinador tanto en el sector pú-
blico como en el privado. En 2025 el número
de licencias cayó 14% en el primero (junto a
una disminución de 13% en su duración pro-
medio) y 12% en el segundo (SUSESO, 2025).
¿Resultado? Ahorros por US$650 millones
para el sistema de aseguradores, de los cuales
US$450 millones corresponden a FONASA,
es decir, a recursos públicos. Notable. Pero
¿se tradujo ese ahorro fiscal en menor gasto

presupuestario?

La evidencia sugiere que no. El presupuesto
de FONASA para 2026 contempla un aporte
fiscal que crece 3,1% real, casi el doble del
crecimiento del presupuesto total y relati-
vamente en línea con la tendencia previa al
caso licencias. Si se hubiesen internalizado
los US$450 millones de ahorro, ese aporte no
habría crecido, sino caído en torno a 0,5%. En

simple: el ahorro no redujo la base de gasto.
Vamos a otro ejemplo. El año pasado, una

evaluación de impacto sobre el pago centra-
lizado en las compras públicas -que imple-
mentamos en 2020 durante el gobierno del
presidente Piñera- mostró resultados nota-
bles: una reducción significativa de los pla-
zos de pago que facilitó la entrada de nuevos
proveedores, aumentó la competencia y re-
dujo los precios para el Estado. ¿ Resultado?
Un ahorro anual de unos US$200 millones.

Pero, como con las licencias, esos recursos
no necesariamente se traducen en menor
gasto, sino en mayor capacidad de compra.

Estos ejemplos ilustran un riesgo extensible
a toda iniciativa de eficiencia y ahorro por
venir. El problema de fondo es que la dis-
cusión presupuestaria opera bajo una lógica
inercial e incremental que dificulta consoli-
dar ahorros: si ayer el presupuesto era $100,

el debate parlamentario del presupuesto si-
guiente se centra en cuánto aumenta sobre
esos $100. Sin redefinir ese punto de partida,

las holguras generadas terminan transforma-

das en gasto en lugar de consolidar un ajuste.
Si de lo que se trata es que los ahorros se tra-

duzcan efectivamente en menor gasto, ¿qué
hacer para contrarrestar ese sesgo?

Propongo la creación de un Fondo de Aho-
rro Fiscal (FAF) que institucionalice y ob-
jetivice los ahorros fiscales, rebajándolos
explícitamente de la base de gasto sobre la
cual se discute el presupuesto. El Ministerio
de Hacienda debería incorporar en él todas
las iniciativas de ahorro, acompañadas de un
informe financiero que detalle sus resulta-
dos, metodología, partidas involucradas y si
los ahorros son permanentes o transitorios.

El Consejo Fiscal Autónomo debiera validar
técnicamente estas estimaciones.

Más que contable, la clave es institucional.

Si los parlamentarios que operan bajo una
lógica presupuestaria incremental no tienen
certeza de que un ahorro por eficiencia o eli-

minación de mal gasto es real y, por ende, no
compromete prestaciones, tendrán resisten-

cia a reducir esa base de gasto. El FAF y su
validación técnica por el Consejo Fiscal Au-
tónomo entregan precisamente esa certeza,
facilitando la discusión presupuestaria.

En efecto, con ese insumo validado, resul-
ta más factible que el debate presupuestario
parta desde una nueva base de gasto en cada

partida. Si los $100 del año pasado equivalen
a $90 por eliminación de mal gasto, ahora el
debate sobre aumentos puede comenzar des-

de ese nivel, evitando que los esfuerzos de
ahorro sean absorbidos por la inercia presu-

puestaria en lugar de reducir el gasto.

Chile necesita un ajuste del gasto y una
senda de consolidación fiscal creíble -es de-

cir, cumplible -. Para ello, las iniciativas de
eficiencia y ahorro de gasto son indispensa-
bles. Sin embargo, arriesgan ser impotentes
sin una institucionalidad que objetivice sus
resultados y ordene la discusión presupues-
taria en torno a una menor base de gasto. El
FAF es un arreglo institucional simple que
puede ayudar a lograrlo.
Sin rebaja explícita de la base de gasto, el

ahorro es solo una ilusión contable.
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